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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA CONFEMEL 
 

“Dr. EDUARDO CACERES GRAZIANI” 

 
Resoluciones 

 
 

1. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE CONFEMEL. 15 al 19 de 
noviembre de 2010. 
Se pone a consideración de la Asamblea la ratificación de la 

realización de la Asamblea General Ordinaria de CONFEMEL en 

San José (Costa Rica), del 15 al 19 de noviembre de 2010. 

RESOLUCIÓN: Se aprueba la realización de la Asamblea 
General Ordinaria en San José del 15 al 
19 de noviembre del corriente. 

 
2. DESIGNACIÓN DEL VICEPRESIDENTE DE LA REGIÓN 

CENTROAMERICANA Y DEL CARIBE. 
RESOLUCIÓN: Se ratifica la resolución adoptada 

oportunamente por el Comité Ejecutivo 
de CONFEMEL en la ciudad de Buenos 
Aires, designando al Dr. Roulan Jiménez 
Chavarría como Vicepresidente de la 
Región Centroamericana y del Caribe de 
CONFEMEL. 

 
3. CONGRESO MÉDICO SOCIAL LATINOAMERICANO.  

RESOLUCIÓN: Se resuelve realizar la próxima edición 
de este Congreso en San José (Costa Rica), 
del 15 al 19 de noviembre del corriente 
año. Solicitar al Colegio de Médicos y 
Cirujanos de Costa Rica, como institución 
organizadora local, una propuesta de 
Programa a ser consensuado con el 
Comité Ejecutivo de CONFEMEL. 
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4. COLEGIACIÓN MÉDICA EN PANAMÁ. Gestiones Para su 
concreción. 
RESOLUCIÓN: Se resuelve brindar todo el apoyo de la 

Confederación a las gestiones que viene 
realizando la Asociación Médica Nacional 
de Panamá en procura de la concreción 
de la Colegiación obligatorio en su país. 

 
 
 
 

5. APOYO AL CONSELHO FEDERAL DE MEDICINA DE BRASIL. 
Con relación a la Ley de Acto Médico. 
La Asamblea analiza la situación sobre el proyecto de referencia, 

el que se encuentra a estudio del Congreso de Brasil. 

PROPOSICIÓN: Expresar el apoyo de la Confederación 
Médica Latinoamericana y del Caribe a la 
postura del Conselho Federal de 
Medicina de Brasil en relación a la Ley de 
Acto Médico. 

 
6. COLEGIO MÉDICO DEL PERÚ. Declaración de Apoyo a los 

médicos del Perú sobre Seguros Médicos Obligatorios. 
RESOLUCIÓN: Se aprueba una declaración específica 

sobre la situación de referencia, la que se 
adjunta al Acta. 

 
7. DEROGACIÓN DE LA LEY DE COLEGIACIÓN MÉDICA EN 

NICARAGUA. 
RESOLUCIÓN: Se toma conocimiento de la situación y se 

resuelve expresar el rechazo de 
CONFEMEL a esta resolución y brindar 
todo el apoyo de la Confederación a los 
colegas nicaragüenses y a su Colegio 
Médico. 

 
8. CONVOCATORIA A COMITÉ EJECUTIVO AMPLIADO DE 

CONFEMEL.  
RESOLUCIÓN: Se resuelve realizar una convocatoria al 

Comité Ejecutivo de CONFEMEL y a todas 
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las delegaciones que lo deseen, para 
acompañar a la Federación Médica 
Venezolana en su aniversario, el próximo 
24 de agosto. 

 
 

  Dr. Ruben Tucci 
             Presidente 

 
Lima, 7 de julio de 2010 


